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Guodolupe. Zocotecos, quince de octubre de dos mil veinliuno.

El Secrelorio Generol de Acuerdos do cuento ol Mogisirodo José Ángel

Yuen Reyes. Presidenle de este órgono jurisdiccionol. con el oficio IEEZ-

UCEl1356l202l , recibido el siete de septiembre del oño en curso. en lo

oficiolío de portes de este Tribunol, signodo por el Encorgodo de

Despocho de lo Unidod de lo Contencioso Electorol de lo Secreiorío

Ejecutivo del lnstiiulo Electorol del Eslodo de Zocotecos. medionle el cuol

remife el procedimienlo especiol soncionodor identificodo con lo clove

PESIIEEZ/UCE(19912021. integrodo en virtud de lo denuncio formulodo por

Alejondro Tello Crislerno, entonces Gobernodor del Estodo de Zocotecos,

en conlro de Lucio Venegos Rodríguez, Blonco Liliono Rodríguez

Borrogón. Secretorio Generol del Comité Ejeculivo Estolol del Portido

Moreno por lo supuesto "difusión de propogondo con contenido

columnioso" y ol Portido Moreno por culpo in vigilondo.

Con fundomento en los ortículos 425, numerol 2, de lo Ley Electorol del

Eslodo de Zocotecos; ó2 del Reglomento lnterior del Tribunol de Justicio

del Eslodo de Zocotecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRI JEZ-AG.OO3 I 2021 I, SE ACUERDA:

l. Iéngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíshese el Procedimiento Especiol Sqncionodor, en el libro de

gobierno, bojo el número de expediente TRIJEZ-PES-07712021.

1ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL
TURNO DE LOSASUNTOS PRESENTADOS ANTE ESTE TRIBUNAL, DE FECHA DIECISÉIS
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO,



TRTJEZ-PES-O77l2,2r

lll. TÚrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogishodo Rocío

Posqdos Romírez, por corresponderle el lurno, o efecto de que delermine

lo legolmente procedenle.

Notlfrquese y c úmplose.

Así lo ocordó y firmo el Mogistrodo Presidenle del Tribunol de Juslicio

Electorol del Estodo de Zocoiecos, osislido del Secretorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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CÉDUtA DE NOTIFICACIÓN POR EsIRADos

Guodolupe, Zocotecos, quince de octubre de dos mil veinliuno, con

fundomenlo en lo dispueslo por los orlículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de fu¡no del dío de lo fecho,

signodo por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes. Presidente del Tribunol

de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los nueve horos con

diez minuios del dío en que se octúo, el suscrito ocluorio lo nolifico, o los

porfes y demós interesodos; medionle cédulo que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunol, onexondo copio del ocuerdo en mención, constonte en uno

fojos. DOY FE.
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